
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00275-00 

 

El abogado MIGUEL ANGEL CRUZ GONZALEZ apoderado judicial de la demandante, 

aporto las fotografías que dan cuenta de la instalación de valla, sin embargo de las 

mismas no se puede establecer que se encuentre instalada como lo ordena el numeral 

7º del artículo 375, esto es “en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la 

vía pública mas importante sobre la cual tenga frente o limite” 

 

Por lo tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al abogado de la demandante, que aporte las fotografías que 

acrediten la instalación de la valla, atendiendo lo antes expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 58 hoy 9 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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